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Redacción

Entra en vigor la trasposición de parte de la
Directiva europea Mifid II

  

El Reglamento (UE) n.º 600/2014, de 15 de mayo de 2014 comenzará a aplicarse hoy 3 de enero de 2018,

fecha prevista asimismo para la incorporación efectiva de la Directiva 2014/65/UE, de 15 de mayo de 2014, al

Derecho interno de los Estados miembros tras la modificación operada por la Directiva (UE) 2016/1034 del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de junio de 2016, por la que se modifica la Directiva 2014/65/UE

relativa a los mercados de instrumentos financieros. La incorporación de dicha directiva requiere una

adaptación en profundidad del régimen ahora contenido en el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores. Esta adaptación se

encuentra actualmente en tramitación como Anteproyecto de Ley del Mercado de Valores y de los

Instrumentos Financieros. No obstante, resulta absolutamente indispensable adelantar la incorporación a

nuestro ordenamiento jurídico de determinados aspectos de la nueva regulación para dotar a las entidades

financieras y operadores del mercado y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de las garantías

legales necesarias para que operen de acuerdo con el Reglamento (UE) n.º 600/2014,de 15 de mayo de 2014, y

la Directiva 2014/65/UE de 15 de mayo de 2014, con todas las consecuencias jurídicas que ello implica, en un

entorno de mercado único. 

A este objetivo de urgente y extraordinaria necesidad, responde este real decreto-l ...
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